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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE COVARRUBIAS

D. Óscar Izcara Moreno, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Covarrubias (Burgos),
en uso de las facultades que le confieren los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con los artículos 43, 44,
45, 46, 47 y 48 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Resuelvo. –

Primero. –Delegar con carácter específico en el primer Teniente de Alcalde D. Diego de
la Vega Ortiz la facultad de resolver y otorgar licencias de primera ocupación en aquellos
expedientes donde se produzca una incompatibilidad y abstención de la Alcaldía. 

Segundo. – Notificar personalmente la presente resolución a los designados, que se
considerará aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa, y remitir la resolución de
nombramiento al Boletín Oficial de la Provincia de Burgos para su publicación en el mismo;
igualmente publicar la resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio de
su efectividad desde el día siguiente de la firma de la resolución por el Alcalde. 

Tercero. –Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la primera sesión
que celebre. 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Óscar Izcara Moreno, en Covarrubias, a 16 de mayo
de 2014. 

El Alcalde,
Óscar Izcara Moreno
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